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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL
ARTÍCULO 1 Y EL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 3 DEL ACUERDO

FRANCIA

Se ha recibido de la Delegación Permanente de Francia la siguiente comunicación, de fecha
30 de junio de 1995.

_______________

Siguiendo instrucciones de mis autoridades, me complace enviar a ustedes la notificación de
Francia, de conformidad con el artículo 3 del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad
Intelectual relacionados con el Comercio, del artículo L. 111-4 del Código de la Propiedad Intelectual
relativo al artículo 6 del Convenio de Berna.

En el artículo 3 del Acuerdo sobre los ADPIC, referente a los derechos de propiedad intelectual,
se dispone que las partes en el Acuerdo pueden valerse de las disposiciones estipuladas en el artículo 6
del Convenio de Berna.

La legislación francesa ha utilizado esta posibilidad, cuya parte dispositiva ha sido objeto de
la Ley de 8 de julio de 1964 que se recoge en el artículo L. 111-4 del Código de la Propiedad Intelectual.

Por tanto, les agradecería que notificasen al Consejo de los Aspectos de los Derechos de
Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio, antes del 30 de junio, el artículo L. 111-4 del
Código de la Propiedad Intelectual, que se adjunta a la presente.

_______________

Artículo L. 111-4

A reserva de las disposiciones de los convenios internacionales en los que Francia es parte,
en caso de que, tras consultar al Ministro de Asuntos Exteriores, se constate que un Estado no garantiza
protección suficiente y eficaz a las obras divulgadas por primera vez en Francia en la forma que sea,
las obras divulgadas por primera vez en el territorio de ese Estado no se beneficiarán de la protección
que concede la legislación francesa en materia de derechos de autor.

Noobstante, ni la integridad ni la paternidad de esas obras podrán ser objeto de perjuicio alguno.

En la hipótesis prevista en el párrafo 1 supra, los derechos de autor se pagarán a organismos
de interés general designados por decreto.




